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VISTO:
'

-

4

'

3Í _

Que mediante las actuaciones la Mgter Roxana Mercado" '

“º
-

solicita autorización para desempeñarse como Profesora Asistente en la asignatura
Metodología de la investigación social I que se dicta en el segundo nivel de la carrera de

Licenciatura en Trabajo Social como carga anexa al cargo que posee de Profesora

Asistente dedicación semiexclusiva en el Áreade Estudios Interdisciplinariosdel Centro

de Estudios Avanzados; y

CONSIDERANDO: :

Que el Honorable Consejo ConSultivo de la Facultad— de-Ciencias Sociales emite

la Resolución Nº: 208/2017.

Lo dispuesto por Resolución del Honorable Consejo Superior Nº 725/2016

Artículos 1, 2 y particularmente el Artículo 3.

POR ELLO:

LA DECANA NORMALIZADORAFACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
'

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1: Aprobar la Resolución dictada por el HCC de la FCS Nº 208/2017, en

los términos del Artículo 3 de la ReSolución del Honorable Consejo Superior N.
º

725/2016.
.“

ARTÍC : Protocolizar. Comunicar.Elevar al Honorable Consejo Superior de la

Univer 1dad Na ional de Córdoba — Art. 3 de la Res 725/16. Oportunamentearchivar.
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